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través de los cuaar 
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.CADEMCAS 

LA ASOCIACIÓN 

IL A, 

Entre la Facultad de Ciencias tirt 

representada por su Decana 
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	1 

en Haya dela:Torre sirt1  - Ring 

de Córdoba, en.. edela.  

OGn 

represéntala  .pot Maria  Cecilia frei-.iti  

"Tesorera", en adelante 

Prácticas•Acadentleas, en auear 

Acadernuas de Graso, so yolunta 

de rri,rr,ar... 

en nombre 'de leas entidades  sue 	fr 

siguientes clidusulasi  

ei de la nversichd Naclonal de Córdoba, 

ittés 	Peralta, 	según 

-ifitte-ME#FCS, con domicilio legal 

;tildad Universitaria de la Ciudad 

otra la Asociación 

gle 	 de Córdoba, 

Itra 	3.341 en su carácter de 

suscribenel presente Acuerdo de 

aniflestan respecto a las Prácticas 

toa de cotaboración y cooperación 

al y eciik;ativa, interviniendo 

.rtertat ias partes se ajustan a las 

PRIMERA': El obletu dei re 
	 caer la 	izacÓn por parte de los/las 

estudiantesde ras cal ccr as de tirra,:to 	 • isom 	 Licenciatura I en 

Ciencia Polllice 	Licenciakin en baciciogia) de a Facultad de Ciencias Sociales, el 

desarrollo de la actividad 	agógica curridular obligatoria denominada PráctiCas 

Académicas de Grado iiRIttGf r'ji 	a-Ice do Prriicticas. 

impfloan un cont:ecto 

ncza e. Mere,ndándose de la práctica 

artkiY:Isf:?kieS propias de la rnisnlia a 

corrnitaten su formación de 



grado, • poniendo en prácitisa loe CL ocirsteait 	guiados durante sus estudios 

universitarios y de acuerdo e! avance.  en su 	a 

TERCERA: Los/as estudiantes une tengan interés y10 que hayan sido seleccionados para ) 

realizar las :PAG en el CENTRO DE PRAC.-  W:AScar, ernan.e, serán incorporados/as en 

ei ANEXO II acompañado con ei plan de nada jo. 

Los/as estudiantes prestarán su oonsentisilenlo a lo aquí prescripto firmando el 

mencionado.ANEXO el que ormaá nene irsegranilk. del presente„, 

CUARTA: Las/os estudiantes agregadas/as 	 :concurrirán al CENTRO DE 

PRÁCTICAS, los días, horarios y lugares convenidos entre el CENTRO DE PRÁCTICAS,) 

el/la docente supervisor/a y os/as estudiantes. 

QUINTA: El plazo de duración de la PAG será e establecido en el plan de trabajo 

mencionados en la ciausuia Tercera, de acuerdo a la carga horaria prevista en el Plan de 

Estudios vigente y en los reglamentos particulares, según in asignatura/seminario de la 

carrera de grado de que se  irate.  Tanto la modalidad como el plazo de duración, la carga 

horaria y da jornada diaria no podrá ser mayor ni inferior a la prevista en las, normas 

mencionadas, 

SEXTA: Los/as studiantes cpe 
	

3 en el CENTRO DE PRÁCTICAS, 

deberán regirse  pc».•  lo estab,sicidc en el Plan oe E -  tedios de su carrera de grado, el o los 

'Reglamentos particulares que Vallen sohre las PÄG, el presente Acuerdo, el Plan de 

Trabajo y cronograma de 	 3,;.) dependencia académica 

administrativa 'con la Facultad, JOr o que a realzación• de las actividades en el Centro de 

Prácticas no supondna ningua IÇ)Ü  Ch:;  feLGúQ aborai entre iosias estudiantes y ese 

Centro. 

SÉPTIMA: El CENTRO BE PrZAE)7 .1iiir 	asunpt 	onsabilicied alguna por el 

accionar de las/os esuudiantris 	se encuentren Fealiz¿inck) as  PAC)  durante ) la 

permanencia en el CENTRO. Mientras o,u , as/os estudiantes están obligados a respetar 

las reglamentaciones, normas, jerantipias„ organigramas Internos del CENTRO D' E 

PRÁCTICAS, tos que serán 	 ;3 los/a3 estudias y docente supervisor/a) al 

inicio de las PAG„ E» el GiS.10 dedGi..1fiGilimerki(u.,,  tito al  LS  de 1...-;ifieto ;.f,t algunas de las 



normas mencionadas, ei CarTRC JE /-RACi IGAS deberá ponerlo en conocimiento y 

elevar un informe a la Fp,currAr.), 

OCTAVA: La FACULTAD axteni 	_‘ar ds as/os estudiantes que desarrollen sus PAG 	, 

el Seguro de Responsabilidad CivIl que posee la Universidad Nacional de Córdoba, por la 

duración total de las prácticas y 	los fines de cubrir cualquier contingencia que pudiere 	' 

sufrir las/os estudiantes "lo terceros a catiii:o de estos  on  ocasión de las prácticas 

académicas obligatorias fuera de la Universidad. 

NOVENA: Las prácticas académicas de grado (PAG), que desarrollen el/la o los/as 

estudiante/s en el CENTRO DE PRACTICAS, serán supervisadas por urila docente, el/la 

que será mencionado/a ANEXO 	docante estafa a Galgo de la supervisión del 

proceso enseñanza -aprendizaje del/la o los/las estudiante/s. 

Asimismo, el CENTRO DE PRACTICAS designará un Referente Institucional de Prácticas 

Académicas, quién será responsabla de a oJordinación oeirmanente con el/la docentel 

supervisorla mientras duren las PAG y asesoramiento sobre la actividad que realice/n 

el/la los/as estudiante/o, orientando y supervisando a trabajo de estos últimos en  et  

CENTRC) de PRAG.110A,S, con ei fin as osef.lurar la pertinencia y calidad de las prácticas', 

realizadas y el correcto desempeño de ius mismos. 	 • 

DÉCIMA 	 1tWE,T3 

deberá prestar colaboración 

propuestos en el Pian de 

institucional en caliOad do 

mencionadas en la Cláusula 

flRE AS PARTES: !I-  Li  CENTRO DE PRACTICAS' 

ororniento paca el cumplimiento de ios objetivos 

deE,,oft.?r  cilia  profesional, instructor/a, tutor/a 

Refororíte de tliaácticas Académicas con las funciones 

Novena y quién podrá extender un "Certificado de PAG" 

cada estudir 	 riolot,,on 	orOcticias tfooleriao conste:-  el trabajo realizado. 

2- LA FACULTAD ()tu_aará un 'Ce:AL:ajo" 	eifia los/as Referentes Institucionales de 

Prácticas Académicas de CENTI-Ita DE PKAC-fICAS que acompañaron a el/la los/aS 

estudiante/1s en sus PAG 

3- LA FACULTAD se compro tete a i-aailiaar una Jevoiu'.dón al CENTRO DE PRÁCTICAS 

mediante 	loicw rau I.' lila( que 

Las PARTES —acuercwri iitie 	..tion anual de presente Acuerdo se encuentra 

supeditado a qw?: haya e 
	 que 	.:rscri! jn :gro realizar sus prácticas 

acadennitpas de b;:fc., iR ti 	CEE i"F.A77) 5E: FRAC ICAS o bien que este ultime, 



Firrr 	 erl:arvie 	v 
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solicite y coi-fumigue a la FACULTAD Ea cantil:Lb: se vacantes disponibles para que los/las • 

estudiantes 	;.Hei CaCre(aS de 	 1.1:::CilZar sus PAG en ese 

CENTRO DE PRIsiDTICAS. E et;1:»s c;;;;ISC)5; 	encoatrarse el ARA vigente, sólo será 

necesario para renovar las  FAG  suscribir la FACULTAD, el CENTRO DE PRÁCTICAS, 

el/la los/as estudiantes O ANEXO H 	ftDcon el Plan de Trabajo firmado por el/la docente 

supervisor/a. 

DÉCIMA 1:;,RIIMERA: VZEÑCiA.. 	tlEit.itlDil2li:15)),L El pf escer, Lé; p°.'4, cuerdo de Prácticas 

Académicas de Grado (APA)telujuá una duración .cie tres años, cuya vigencia será a partir 

de la última íiriTia, renovándose a su venoirdieritc) en l'orina al..)rriática y por idéntico 

período, salivo coMunicación expresa de alguna de las partes con una antelación de l 

sesenta (61)) días previas a su vencimiento. 

Para el caso, de rescistn uot ni a de as parles, ésta cle,berá comunicar a ia otra y en 

forma fehaciente dicha intencón con una an.1,6ación minirna deeekita (30) días, dejando 

expresa constancia de que la e‘.2,:tie.n anticipana no afectará les actividades en curso de 

ejecución, salvo 1- )utiis.ines da fucu.ca  rneyet o caso ortuitp. ?,.a PARTE notificada no tendrá 

derecho a reclamar a la otra inciemnlzacion de cualquier naturaleza por tal decisión. 	,• 

• 

DÉCIMA SEGIPZ7JA,: Arte 	wy...coversi,,,,, duda,  etc.  Jai-Rada dé la aplicación y/o 

interpretación dei píe  saute  j.ueido,las partes se coulprurne.:Wn a agotar las medidas 

tendientes paya 	1:! 	 irle"; C183 	(11)91113Lljái, .Li,:::signando un miembro 

por cada une y Y ic (:),(Jigna..-JG de c.;,.:.,r1- 1.11 acuer,lc. Pera ol ca:E:iu de haberse agotado la 

instancia arbitral, sin que !as partes hayan arrbacio a un acuerdo, se.  someterán ante los 

Tribunalees Dttoituisies de ty.1 CE.,dd  CO 	ír:H-..uta-ys,nn.d.0 a cualquier otro fuero de 

excepción que pulleie correspenuede, constauyendo sus oorniGiiies en los citados en el 

encabezamiento o donde b .c,olínuniqtaer, :ehac5nte me u ciel' llitibrio, en los cuales serán 

válidas las ccirtilault...H,Tileres; y . ii.,"111t1:;¿1.:.1(5i)es 

En prueba de cootoimidad, C llonau das y) ejeirplares Je un r;±,,into tenor y a un solo 

efecto, en ),)•.:i OitjrO.d de Cfritezu:1,a  us  lít días de): mes ciejEÇ6crI año 2023a 
R 

-.••irr.,r.r-roiras Sociales 
?;ICLHid Nacional de 
.1érrciona 
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